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T I T V L O S , E X E R C I C I O S D E L E T R A S , T A C T O S 
pofíuvos de Don Jofeph Flores de la Fuente y Presbytero , y CoWid 
del Mayor de San lldefonfo de ejla Vniverfidad. 0 

O N Luis de Haro y Cifneros, Secretario de la Univeríidad 
y Eftudio General de la Ciudad de Alcalá de Henares, cer-
Eifico: Que Don Jofeph Florez de la Fuente, Presbytero, 
y Colegial del Mayor de San íldefonfo de efta üniverádad 
de Alcalá; tiene en ella, en la de Ofma, y en la de Sala
manca los Grados, A t e 5 y Exercicios de letras íipuien-
tes. & 

Colegial Mayor , 
Confta por Certificación del Secretario de Capillas de! Colegio Mayor 

de San lldefonfo, que el dicho Don Jofeph Florez de la Fuente es Goleaiai 
de dicho Colegio Mayor , en una Beca Capcllana que oy obtiene/para ¡a 
qne leyó de opolicion, con puntos rigorofos de veinte y quarro horas una 
hora , que reípondio a quatro argumentos que le pulieron fobre el ca í i . \ . de 
immumtare £cckf ia¡Uca, cuyos Exercicios le fueron aprobados Nemine 
dilcrepante: Qiie ha fubftituido las Gathedras de Decretales mayores, y 
nunores en el ano de mil fetecientos fefenta y íeis} defendiendo, y preíi--
diendo las Contluíiones deducidas del cap. u de H i s , v¿ mems Me caufa 
fiunt ¡ y las del §. i . de Emptwm , <SP Mendittone, y que ha argüido quaiuas 
veces le ha tocado en los Exercicios privados de la Capilk de dicho íli 
Colegio. 

Incorporación de Bachiller en Cañones de Salamanca, 
Confta, que en trece dias del raes de Enero de mil fetecientos fefenta y 

fíete fe incorporo en efta üniverfidad de Alcalá con Grado de B ichillér en la 
Facultad de Sagrados Cañones , recibido en la ümveríidad de Salamanca en 
el dia anco del mes de Mayo de mil fetecientos fefenta y uno, ctirílbus fms 
faraUis , probatis. 

Sv.bjhtiicioncs, 
Confta, que ha fubftituido en efta Univeríídad las Cathedrns íiguientes: 

La de Decretales mayores por el Licenciado Akamirano defde íiete de Enero 
de mil fetecientos fefenta y cinco hatta fin de él ; y la de Decretales menores 
por el Licenciado Quixada todo el mes de Mayo de dicho año. 

Exercicios en la Vn'mrftdad de Salamanca, 
Afsimifmo certitíco, que por Certificación de Diego García de Paredes, 

Secretario de la Univerfidad de Salamanca, fu fecha cinco de Mayo de mil 
fetecientos fefenta y uno , confta lo íiguiente. 

Que eftudio tres Cuifos de Artes en el Convento de San D i d i n o , extra
muros de la Ciudad de Aftorga, arguyendo, y defendiendo í iempreque le 
t o c ó , ó fue mandado por fu Lector, con mucho aprovechamiento 5 y en uno 
<k los trcs Curios tuvo una Oración Latina al Angélico Dodor Santo Ti lo
mas de Aquino, con grande aplaufo. Recibió el Grado de Bachilleren Leyes 
por la ünivcrfidad de Ofma , el que tiene incorporado en las Univeríkiades 
deValladolid, y Salamanca. Afsimifmo recibió en dicha Univeríídad de Sala
manca el Grado de Bachiller en Sagrados Cañones , con aprobación Nemine 
dtjcrepante. Tiene doce años de Eftadios mayores 3 los tres en Arces, y los 

ief« 



Teitantcs en Jarirprodencla Canónica 5 y Civi l . Tiene probado el dicho Don 
lofcph Floteé havcr prcíídido en dicha Univerfidad un Aéto mayor de la Fa
cultad de Derechos , en que fe comprchendcn dos por mañana 5 y tarde, en 
el ano paliado de mil fetecientos y fefenta, ala materia de Foro competcnti 
Gertcorum, al que Ríe argüido de Profeííores de efla Eícucla, y rep icado 
de Graduados de Do&or por dicha Üniveríidad ; y ha argüido en varios A t ^ o s 
que fe han prefidido en las Efcnelas de dicha Univerfidad. También confti 
haver explicado de extraordinario en las Efcuclas de dicha Univerfidad , en 
los Curfos de mil fetecientos cinqacnta y nueve , fetecientos y (efenta , y el 
<3e fetecientos fefensa y uno, los tirulos de Reritm dñnfíone , de Vulgar i , & 
Pupilarl > y el de Atitomhm. Tiene probado haver fuhftkuido en las Efcuelas 
de ella pro Unherfaatc., las Cathedras de Código mas antigua , la de Volu
men 3 y la de Inílicnn. También tiene probado el dicho Don Jofeph Florea 
haver explicado loS Vinios por efpacio de dos años 5 á varios Curfantes de 
dicha-Univerfidad.' Per Certificación firmada del Doótor Don Gcronymo dd 
Ruedas Morales , Cachedratico de Prima de Leyes de dicha Üniveríidad, -
confta , que el fufodicho ha afsiTrido á fu Eftudio un a ñ o , á la pradica, y ver,' 
é inftruirfe del orden jndicial. Aísimifmo confta , que el dicho Don Jofeph 
Florez fue Vice-Rcdor de dicha Univerfidad ? aGaftiendo , y prefidieado en.. 
Clauftros de Vice-Rtdor 5 y Confiliarios , dando puncos á los Opofitores á 
Cathedras 5 y poííefsiones de ellas á los próvidos por fu Mageftad , todo coit 
gran gobierno >y acierto. Confia , que fue examinado, y aprobado por Ac-J-. 
tuantc de la única, y general Academia de Cañones , fita enlos Generales, 
de dicha Üniveríidad, en veinre y fice de Enero de mil fetecientos fefenra, 
haviendo defendido por̂  efpacio de dos horas el cap. 4. de Jure Patronato 
cuyo exercicio fue aprobado A/emine difcrepmte, Yque fue examinado para 
Prcíidente de dicha Academia, haviendo leído -media hora al cap. 1 . de Cíe* 
ricis non refidmttbus, y defendió fu dodrina por el de hora, y media , y 
refpondio á varias preguntas, que fobre el Derecho Canónico le hicieron, 
cuyos ejercicios fueron aprobados Nemine dtfcrcpame. Aísimifmo, arguyo 
en ella fiempre que por turno le toco , y qnantas veces fe lo mando el Señor 
Moderante. Confta , que el dicho Don Jofeph Florez de la Fuente ha hecho 
en dicha 'general Academia de dicha Univerfidad ,los exerekios iignientes. 
Fue admitido , y aprobado Ntmine dtfcrepante en veinte y ocho de Agofto 
de mil fe recién: os dnquenta y ocho por Prcíidente, haviendo \eido media 
hora al §. 7. de Rerum diinfione , y defendió fu dodrina por efpacio de hora, 
y media. Leyó por efpacio de media hora con puntos de veinte y quatro al §. 
1 1 . de Legatts* Leyó por efpacio de media hora con puntos de veinte y qua
tro al §.-inicial % 'Societatt. Leyó por efpacio de media hora con dichos pun
tos áJa ley 12i jf.de Legatis í . Leyó por dicho efpacio con los mifmos pun
tos á ley 3y.de A4andat¿ \>el com. Aísimifmo ha prcíidido en dicha Academia 
quauo veces , cada una por efpacio de dos horas, la primera la doótrina del 
§. 7. de Rerum dtXnfione, la fegunda la doótrina del §. inicial de Empitone , C 
yenduio.ne , la tercera la doctrina del §. 1 . de Hctred. infíit, la quarta la doc
trina del §. 4, de Legatis. También confta , que el dicho Don Jofeph FloreZ 
fue Secretario de la dicha Academia en el Cuifo de fetecientos cinqacnta y 
ocho , en fetecientos cinquenta y nueve , y ha argüido fiempre que le ha to
cado por fuerte, ó fue mandado del Señor Moderante , cumpliendo exacta
mente con los cargos , y oficios que fe le dieron a refpeóto lo que mandan 

Conftituciones de dicha Academia* 



Preshytero, 
Afsimirirso certifico , que por un Ticnlo que el dicho Don Jófeph Florez 

de la Fuente rae ha exhibido 5 firmado del Iluftrifsimo Señor Don Juan Ma
nuel Arguelles, Obifpo Botrenfi, Auxiliar del Aizobifpado de Toledo, y 
refrendado de Don Francifco de Mirez , fu Secretario, confta , que el fufo-
dicho en el dia veinte y ocho del mes de Agofto del año paííado de mil fete-
cientos fefenta y quatro recibió el Sagrado Orden de Preshytero, elqual 
dicho Tirulo v i , reconocí, y bolvi á entregar á la parte del fuíodicho. 

Como todo lo referido mas largamente confta del Libro de Incorpo
raciones de efta (Jniveríidad , y Certificaciones del Secretario de Capillas del 
dicho fu Colegio Mayor, Védeles de efta Univerfidad , y Certificación dada 
por el referido Diego Garcia de Paredes, que todo queda en efta Secretaria, 
y en mi poder , á que me remito. Y para que de todo confte donde convenga, 
de pedimento del dicho Don Jofeph Florez de la Fuente, doy la prefente 
en la dicha Ciudad de Alcalá de Henares en cacorc^/áías/del mes de Enero 
de mil fetecientos fefenta y fiete. 
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